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Cimitarra, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

         
         PROCESO:             DESPACHO COMISORIO CIVIL NUMERO 003.  Radicado interno. Nro. 2022-0008-00 

          DEMANDANTE:     MARIA IRENE CUBIDES Y ARNULFO MOSQUERA ARIZA 

             

 

A cabalidad obedézcase y cúmplase la comisión otorgada por el Juzgado Primero 

Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Barrancabermeja. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 38 y 40 del 

Código General del Proceso, en concordancia con los cánones 26 y 100 de la Ley 

1448 de 2011;  se ordena sub-comisionar al señor Inspector Municipal de Policía de 

Cimitarra Santander, con el fin que practique la diligencia de ENTREGA del predio 

“SAN DIEGO”  del municipio de Cimitarra, departamento de Santander, con área 

georreferenciada de 81 hectáreas + 2585 mts2 el cual se encuentra identificado 

con la matrícula inmobiliaria Nro. 324-15362 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Vélez,  portador de la cedula catastral Nro. 00-01-0014-

0020-000  a los señores MARIA IRENE CUBIDES Y ARNULFO MOSQUERA ARIZA. 

 

Para tal fin se dispone librar despacho comisorio con los insertos necesarios al señor 

Inspector Municipal de Policía de Cimitarra, quien tendrá las mismas facultades  

otorgadas a este despacho.  

 

Una vez se fije fecha para la realización de la diligencia, deberá notificársele a la 

doctora SILVIA JULIANA EVAN MARTINEZ, de la Unidad de restitución de Tierras 

Territorial Magdalena Medio, al correo electrónico Silvia.evan@urt.gov.co y 

número telefónico 300-5716534 

 

Una vez evacuado lo anterior y devueltas las diligencias a este despacho, se 

ordena remitirlas a su lugar de origen previa desanotación en los libros radicadores 

que para el efecto se llevan. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO No.  

0062 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) DE LA 

MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL 

CIMITARRA:   Noviembre 10 de 2022 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 

mailto:Silvia.evan@urt.gov.co
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Cimitarra,    nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

          
         PROCESO                  VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO  RAD. Nro. 2022-0028-00 

         Demandante:       PAULA ANDREA DURANGO CEBALLOS 

         Demandado:       MARIA LINA PINILLA PINO 

 

 

Teniendo en cuenta la sustitución de poder que allega el apoderado de la 

parte demandante, y de conformidad con el artículo 75 del C.G.P, este 

despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO:  ACEPTAR la sustitución que el doctor CARLOS MARIO ULLOA 

MATEUS,  apoderado de la parte demandante,  otorga la abogada LAURA 

SOFIA VELANDIA REYES, portadora de la T.P. Nro 354.673 del C.S.J, para que 

asuma su calidad en la diligencia programada por este despacho, y con 

las mismas facultades que le fueron conferidas. 

 

NOTIFIQUESE Y  CUMPLASE 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO No.  

0062 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) DE LA 

MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL 

CIMITARRA:   Noviembre 10 de 2022 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 



 

              JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                             Cimitarra – Santander 
 

 

3 

 

Cimitarra, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

         
         PROCESO:             EJECUTIVO CON ACCION REAL HIPOTECA RAD. Nro. 2021-00022-00 

          DEMANDANTE:     BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

          DEMANDADO:     LUIS HERNANDO CASTILLA GRANADOS 

             

 

 

Atendiendo la solicitud elevada por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Bucaramanga, mediante oficio 3240 del 4 de octubre de 2022, y conforme al 

artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, se ordena remitir el proceso ejecutivo 

hipotecario de la referencia,  en forma virtual. 

 

Líbrese oficio con los insertos que sean necesarios. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO No.  

0062 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) DE LA 

MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL 

CIMITARRA:   Noviembre 10 de 2022 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

         
         PROCESO:             EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL RAD. Nro. 2022-00087-00 

          DEMANDANTE:     KEVIN FERLEY CARCAMO RACERO 

          DEMANDADO:     JOSE FERNANDO SAENZ MARTINEZ 

             

 

Al despacho se encuentra la presente demanda ejecutiva con el fin de resolver si se 

subsano la demanda como se indicó en el auto de fecha nueve (9) de septiembre de 2022,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este despacho mediante auto de fecha 9 de septiembre del presente año, inadmitió la 

demanda y le solicito al demandante corregir la demanda en los siguientes términos: 

 

1-No indica en la demanda cuando se creó el documento título valor, y la fecha de 

vencimiento del mismo. 

2-Las pretensiones de la demanda no se encuentran correctamente formuladas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 numeral 4º del C.G.P. 

3-Los intereses solicitados no están correctamente solicitados, superan el tope dado por la 

Superbancaria. 

4-El hecho sexto de la demanda no corresponde a la misma, pues el demandante es el 

beneficiario de la letra de cambio base de la acción. 

 

 

Para ello se le concedió un término de cinco (5) días,  el cual se venció y el demandante, 

dentro del mismo término no la subsano es decir hizo caso omiso a las observaciones del 

Juzgado, anotadas en el auto anteriormente mencionado,   y como quiera que el término 

se encuentra vencido, se procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código general del proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Cimitarra,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda Ejecutiva Singular con acción personal de mínima 

cuantía, instaurada por KEVIN FERLEY CARCAMO RACERO. Contra JOSE FERNANDO SAENZ 

MARTINEZ, por las razones expuestas en la parte motiva anterior. 
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SEGUNDO: Ordenar devolver a la demandante los anexos de su demanda sin necesidad 

de desglose.  Déjense las anotaciones de salida en los libros radicadores que para el efecto 

se llevan. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO No.  

0062 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) DE LA 

MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL 

CIMITARRA:   Noviembre 10 de 2022 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

         
         PROCESO:             EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL RAD. Nro. 2021-00068-00 

          DEMANDANTE:     ANA MARIA RODRIGUEZ ZULETA 

          DEMANDADO:     HEREDEROS INDETERMINADOS DE ELIECER ARIAS CAÑAVERAL 

             

 

De conformidad con el numeral 2º del artículo 159 del C.G.P.  y atendiendo 

que es de público conocimiento el fallecimiento del abogado JOSE 

BIVIANO MORENO PALACIOS, apoderado judicial de la parte demandante, 

se dispone la interrupción del presente proceso ejecutivo con acción 

personal instaurado por ANA MARIA RODRIGUEZ ZULETA, contra HEREDEROS 

DE ELIECER ARIAS CAÑAVERAL. 

 

En consecuencia, para los fines previstos en el artículo 160 ibídem,  se 

ordena requerir a la ejecutante para que designe nuevo apoderado. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO No.  

0062 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) DE LA 

MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL 

CIMITARRA:   Noviembre 10 de 2022 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

         
         PROCESO:             EJECUTIVO CON ACCION REAL RAD. Nro. 2020-00078-00 

          DEMANDANTE:     BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

          DEMANDADO:     JOSE MARIA BUSTOS VARGAS 

             

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la señora NELCY VERANO CRUZ,  

representante legal de la empresa Negocios Jurídicos & Cobranzas S.A.S. y 

atendiendo la circular Nro. O.J.B 22-001 del 11 de mayo de 2022, emitida 

por la Dirección Ejecutiva del Consejo Seccional de la Judicatura de 

Santander, por la exclusión total de la lista de auxiliares de la justica,  a partir 

del 11 de mayo de 2022,  SE DISPONE RELEVAR DEL CARGO DE secuestre a 

la empresa antes mencionada y se ordena oficiar al Consejo Seccional de 

la Judicatura de Santander, para que remita la lista de secuestres a fin de 

proceder a designar su reemplazo y a fin de que se haga entrega real y 

material de los bienes que fueron dejados bajo su custodia. 

 

Líbrense los oficios que sean necesarios con los insertos del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO No.  

0062 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) DE LA 

MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL 

CIMITARRA:   Noviembre 10 de 2022 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

         
         PROCESO:             EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL RAD. Nro. 2021-00034-00 

          DEMANDANTE:     WILFREDO SANCHEZ GARCIA 

          DEMANDADO:     SANDRA MILENA RUIZ AYALA 

             

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la señora NELCY VERANO CRUZ,  

representante legal de la empresa Negocios Jurídicos & Cobranzas S.A.S. y 

atendiendo la circular Nro. O.J.B 22-001 del 11 de mayo de 2022, emitida 

por la Dirección Ejecutiva del Consejo Seccional de la Judicatura de 

Santander, por la exclusión total de la lista de auxiliares de la justica,  a partir 

del 11 de mayo de 2022,  SE DISPONE RELEVAR DEL CARGO DE secuestre a 

la empresa antes mencionada y se ordena oficiar al Consejo Seccional de 

la Judicatura de Santander, para que remita la lista de secuestres a fin de 

proceder a designar su reemplazo y a fin de que se haga entrega real y 

material de los bienes que fueron dejados bajo su custodia. 

 

Líbrense los oficios que sean necesarios con los insertos del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO No.  

0062 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) DE LA 

MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL 

CIMITARRA:   Noviembre 10 de 2022 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 



 

              JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                             Cimitarra – Santander 
 

 

9 

 

Cimitarra, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

         
         PROCESO:             EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL RAD. Nro. 2021-00073-00 

          DEMANDANTE:     BONA INVERSIONES S.A. 

          DEMANDADO:     EDILSON REAL MAHECHA Y LILIANA VILLAMIL JEREZ 

             

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 161 numeral 2º. del C.G.P. y 

por ser viable la petición elevada por la apoderada de la parte 

demandante,  donde solicita suspensión del proceso, hasta el día 30 de julio 

de 2023,   para lo cual las partes allegaron un ACTA DE ACUERDO,  donde 

se señalan las cláusulas del mismo  y atendiendo que en este asunto aún no 

se ha dictado sentencia,   este despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA SUSPENSION del presente proceso ejecutivo singular 

de mínima cuantía, instaurado por BONA INVERSIONES S.A., contra EDILSON 

REAL MAHECHA Y LILIANA VILLAMIL JEREZ,    por acuerdo común entre las 

partes,  y la cual será hasta el día 30 de julio de 2023.  

 

SEGUNDO: Vencido el término de la suspensión solicitada por las partes se 

reanudará de oficio el proceso. De conformidad con el artículo 163 del 

C.G.P. 

      

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO No.  

0062 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) DE LA 

MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL 

CIMITARRA:   Noviembre 10 de 2022 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

         
         PROCESO:             VERBAL REIVINDICATORIO RAD. Nro. 2022-00082-00 

          DEMANDANTE:      MARLY TERESA ANGULO MERIÑO 

          DEMANDADO:      JACOBA GOMEZ 

             

 

Como quiera que en la presente acción DECLARATIVA REIVINDICATORIA, se 

propusieron excepciones de fondo por la demandada JACOBA GOMEZ, mediante 

apoderado judicial,  este despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:   De las excepciones de fondo propuestas por la demandada JACOBA GOMEZ,   

désele traslado a la parte ejecutante, por el término de cinco (5) días, para que se pronuncie 

sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer.  Lo anterior conforme lo 

dispuesto en el artículo 370  del Código General del proceso. 

 

SEGUNDO:  Désele cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 110 del C.G.P. 

 

TERCERO: Reconocer al  doctor HECTOR AUGUSTO BUITRAGO GIRALDO, abogado 

en ejercicio con T.P. 44.273  del C.S.J. como apoderado judicial de la demandada JACOBA 

DEL CONSUELO GOMEZ CEBALLOS,  en los términos y para los efectos de los 

memoriales donde se confiere el poder.  

 
      

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  
ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO No.  

0062 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) DE LA 

MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL 

CIMITARRA:   Noviembre 10 de 2022 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

         
         PROCESO:             AMPARO DE POBREZA RAD. Nro. 2022-0002-00 

          DEMANDANTE:      GLADYS GONZALEZ VELASCO 

          DEMANDADO:      ALFONSO GONZALEZ GAITAN 

             

 

Al despacho se encuentra el presente incidente –Amparo de pobreza- 

instaurado por GLADYS GONZALEZ VELASCO,  con el fin de resolver las 

peticiones que efectúa en escrito que antecede. 

 

SE CONSIDERA 

 

El artículo 151 del código General del proceso,  señala que: “se concederá el 

amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso 

sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley 

debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso adquirido a título oneroso”. 

 

Dentro de los requisitos exigidos para que se conceda el amparo de 

pobreza, están que debe solicitarse por el presunto demandante, antes de 

la presentación de la demanda, y que se afirme bajo juramento que se 

considerará prestado por la presentación de la solicitud, que se encuentra 

en las condiciones previstas en el artículo antes citado. Esto conforme al 

artículo 152 del código General del proceso. 

 

Así las cosas se tiene que en el presente caso se reúnen los requisitos 

señalados anteriormente y por ello se accederá a la petición y se le 

designará un apoderado de oficio para que le formule la demanda de y la 

represente en la misma.  

 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Cimitarra, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  CONCEDER el AMPARO DE POBREZA a la señora GLADYS 

GONZALEZ VELSCO,  identificada con la cédula de ciudadanía número 
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63.251.996 expedida en Cimitarra,  tendrá los efectos que señala el artículo 

154 del código General del proceso. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR al abogada YULIE SELVY CARRILLO RINCON ,   como 

apoderada de oficio de la señora GLADYS GONZALEZ VELASCO. 

 

PARÁGRAFO: Notifíquese este nombramiento al designado en forma 

personal, previniéndole que el cargo es de forzoso desempeño y el mismo 

deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que 

justifique su rechazo, dentro de los tres días siguientes a la notificación 

personal de este auto. Si no lo hiciere incurrirá en falta a la debida diligencia 

profesional, sancionable con multa de cinco salarios mínimos mensuales y 

se le reemplazará,  en caso de aceptación désele posesión del cargo. 

 

Ordenar la entrega de las diligencias a la  peticionaria, previas las 

constancias de rigor. 

 

     

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO No.  

0062 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) DE LA 

MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL 

CIMITARRA:   Noviembre 10 de 2022 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

         
         PROCESO:             EJECUTIVO CON ACCION REAL RAD. Nro. 2020-00096-00 

          DEMANDANTE:     BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

          DEMANDADO:     HELMER DELMAR VARGAS 

             

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la señora NELCY VERANO CRUZ,  

representante legal de la empresa Negocios Jurídicos & Cobranzas S.A.S. y 

atendiendo la circular Nro. O.J.B 22-001 del 11 de mayo de 2022, emitida 

por la Dirección Ejecutiva del Consejo Seccional de la Judicatura de 

Santander, por la exclusión total de la lista de auxiliares de la justica,  a partir 

del 11 de mayo de 2022,  SE DISPONE RELEVAR DEL CARGO DE secuestre a 

la empresa antes mencionada y se ordena oficiar al Consejo Seccional de 

la Judicatura de Santander, para que remita la lista de secuestres a fin de 

proceder a designar su reemplazo y a fin de que se haga entrega real y 

material de los bienes que fueron dejados bajo su custodia. 

 

Líbrense los oficios que sean necesarios con los insertos del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO No.  

0062 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) DE LA 

MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL 

CIMITARRA:   Noviembre 10 de 2022 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

         
         PROCESO:             EJECUTIVO CON ACCION REAL RAD. Nro. 2020-00096-00 

          DEMANDANTE:     BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

          DEMANDADO:     HELMER DELMAR VARGAS 

             

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la señora NELCY VERANO CRUZ,  

representante legal de la empresa Negocios Jurídicos & Cobranzas S.A.S. y 

atendiendo la circular Nro. O.J.B 22-001 del 11 de mayo de 2022, emitida 

por la Dirección Ejecutiva del Consejo Seccional de la Judicatura de 

Santander, por la exclusión total de la lista de auxiliares de la justica,  a partir 

del 11 de mayo de 2022,  SE DISPONE RELEVAR DEL CARGO DE secuestre a 

la empresa antes mencionada y se ordena oficiar al Consejo Seccional de 

la Judicatura de Santander, para que remita la lista de secuestres a fin de 

proceder a designar su reemplazo y a fin de que se haga entrega real y 

material de los bienes que fueron dejados bajo su custodia. 

 

Líbrense los oficios que sean necesarios con los insertos del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO No.  

0062 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) DE LA 

MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL 

CIMITARRA:   Noviembre 10 de 2022 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

         
         PROCESO:             EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL RAD. Nro. 2022-00121-00 

          DEMANDANTE:     CRISTHIAN JAVIER RINCON SILVA Y ANDRES ALEJANDRO MARTINEZ JEREZ 

          DEMANDADO:     LUIS MANUEL ESPITIA RIVERO 

             

 

Sería el caso de proceder a la admisión de la demanda ejecutiva singular,    si no 

se observara que no se reúnen algunos  de los requisitos formales, del  art. 82 

numeral 10  del C.G.P.  Que deben subsanarse previamente y los cuales consisten 

en:  

 
1.- Debe indicar en la demanda el lugar, dirección física y electrónica del demandado, como 
quiera que solo se indica la dirección electrónica. 
 
2.- En el poder se deberá indicar expresamente la dirección del correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el registro nacional de abogados (artículo 
5º de la Ley 2213 de 2022) 
 
 
3.-Se debe aclarar el lugar de cumplimiento de la obligación, el cual no aparece en el titulo 
valor letra de cambio, y en la demanda se señala en el acápite de COMPETENCIA Y 
CUANTIA, como si lo fuera Cimitarra. 
 

La parte demandante deberá aportar la corrección de la demanda debidamente 

integrada en un solo escrito, junto con las copias respectivas para traslado y 

archivo, en un tipo y tamaño de letra legible y comprensible. 

 

De acuerdo con lo anterior y obrando con las facultades que confiere el artículo 

90 numeral 1º.   del Código General del proceso, debe declararla inadmisible para 

que sean subsanadas las falencias indicadas en el término de cinco días, so pena 

de rechazo de la misma. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Cimitarra Santander.     

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:   Inadmitir la anterior demanda ejecutiva singular,   propuesta por  

BCRISTHIAN JAVIER RINCON SILVA Y ANDRES ALEJANDRO MARTINEZ JEREZ,   contra 

LUIS MANUEL ESPITIA RIBERO, por las razones invocadas en la parte motiva anterior. 

 

SEGUNDO: Conceder un término de cinco (5)  días se subsanen las irregularidades 

anotadas anteriormente. 

 

TERCERO: La parte demandante deberá aportar la corrección de la demanda 

debidamente integrada en un solo escrito, junto con las copias respectivas para 

traslado y archivo, en un tipo y tamaño de letra legible y comprensible. 
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CUARTO: Tener y reconocer a la abogada MARIA CATALINA ARANGO VERA,  portadora 

de la T.P. No.  294.610 del C.S.J. como apoderada de la parte demandante. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO No.  

0062 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) DE LA 

MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL 

CIMITARRA:   Noviembre 10 de 2022 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

         
         PROCESO:             EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL RAD. Nro. 2022-00117-00 

          DEMANDANTE:     PRECOOPERATIVA DE SERVICIOS JUDICIALES Y RECUPERACION DE CARTERA 

          DEMANDADO:     WILSON HUERTAS JARAMILLO 

             

 

Al despacho se encuentra la presente demanda EJECUTIVA CON ACCION 

PERSONAL propuesta por la PRECOOPERATIVA DE SERVICIOS JUDICIALES Y 

RECUPERACION DE CARTERA, PRECOOSERCAR contra WILSON HUERTAS JARAMILLO, 

con el fin de decidir este despacho sobre la competencia de la misma. 

 

SE CONSIDERA: 

 

La demanda incoada de proceso EJECUTIVO (Pagare) presentada a través de 

apoderada judicial por PRECOOSERCAR en contra de WILSON HUERTAS 

JARAMILLO, con asiento el pagaré creado el 11 de marzo de 2011, con espacios 

en blanco, y cuya fecha de vencimiento se tomo el 23 de abril de 2013, conforme 

lo dice el hecho sexto de la demanda; SE DEBE RECHAZAR, de conformidad con lo 

previsto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, por 

lo que a continuación pasa a explicarse. 

 

 El actor, como fundamento del cobro ejecutivo actualmente aduce el titulo valor 

tipo pagaré mencionado anteriormente. En tal sentido, ha de entenderse la 

literalidad, como uno de los principios rectores de los títulos valores, “…en cuya 

virtud los derechos, obligaciones, acciones y excepciones cambiarias, únicamente 

son los que derivan de la redacción del texto del documento. Así por ejemplo, el 

suscriptor solo está obligado a cumplir con la prestación en los términos que 

quedaron escritos en el instrumento”  

 

Entendiendo que claramente guarda armonía con lo dispuesto en el artículo 619 

del Código de Comercio, esto es, “Los títulos-valores son documentos necesarios 

para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se 

incorpora”.  

 

Ahora bien, para efectos de entrar a determinar in limine si, efectivamente, como 

se advirtió ab initio, frente al título valor tipo pagaré aducido para el cobro se 

presenta la figura de la caducidad, es menester, además de entrar a definirla –no 

obstante, la complejidad que ello implica, toda vez que las más de las veces suele 

confundirse con la Prescripción-; igualmente entrar a precisar segmentadamente 

cuales son los estadios o fases en los que in genere se encuentra un título valor, 
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aplicable al caso concreto, por supuesto, para que, en efecto, opere la 

caducidad y que no la prescripción; figura que, obviamente, devendría como 

carga procesal de la eventual parte resistente entrar a cuestionarla.  

 

En tal sentido, en lo tocante con la distinción entre la caducidad y la prescripción, 

ha dicho la Corte Constitucional, “…Tanto la prescripción como la caducidad son 

fenómenos de origen legal cuyas características y efectos debe indicar el 

legislador; estas figuras procesales permiten determinar con claridad los límites 

para el ejercicio de un derecho. En virtud de la prescripción, en su dimensión 

liberatoria, se tiene por extinguido un derecho que, por no haberse ejercitado, se 

puede presumir que el titular lo ha abandonado; por ello en la prescripción se tiene 

en cuenta la razón subjetiva del no ejercicio, o sea la negligencia real o supuesta 

del titular. En tanto que la figura procesal de la caducidad ha sido entendida como 

el plazo perentorio y de orden público fijado por la ley, para el ejercicio de una 

acción o un derecho, que transcurre sin necesidad de alguna actividad por parte 

del juez o de las partes en un proceso jurídico.  

 

La caducidad es entonces un límite temporal de orden público, que no se puede 

renunciar y que debe ser declarada por el juez oficiosamente”. 

 

 A su vez, el doctrinante Hernán Darío Velásquez Gómez, en lo concerniente 

señala, “La caducidad puede definirse como la extinción de un derecho por su no 

ejercicio en el plazo fatal que contempla la ley. Aunque la prescripción también 

extingue un derecho por su no ejercicio oportuno, en la caducidad su extinción es 

inevitable y automática.  

 

Aquella hay que alegarla, esta no; el Juez debe reconocerla de oficio e, incluso, 

rechazar in limine la demanda cuando de ella o de sus anexos aparece que el 

término esta vencido [ahora bien] En caso de duda debe optarse por la 

prescripción y no por la caducidad. El argumento para llegar a esta conclusión 

radica en que la prescripción, como forma de extinguir obligaciones, tiene una 

aplicación de carácter general que fue ampliamente reglamentada en el Código 

Civil. No sucede lo mismo con la caducidad, que si bien podía ser conocida por 

Don Andres Bello, solo en contados casos dispuso con respecto al ejercicio de la 

acción un plazo perentorio”. 

 

 Visto todo lo anterior, el Código de Comercio en su artículo 789 prescribe, “La 

acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento”. 

Acción cambiaria que en este caso en particular, cabe resaltar, afecta directa y 

evidentemente al pagaré aquí presentado para el cobro. Teniendo como 

referente interpretativo, en tal caso, lo precisado por el doctrinante Velásquez 
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Gómez, esto es, que ‘En caso de duda debe optarse por la prescripción y no por 

la caducidad’, concretamente en el contexto de 

entrar a depurar que lo que al presente efectivamente opere no sea una 

prescripción, que, huelga iterarlo, sería carga procesal únicamente atribuible a la 

parte vinculada por pasiva y no declarable de oficio por el Juez; a reglón seguido 

se trae a colación lo preceptuado en el inciso tercero del artículo 882 ibidem, “Si 

el acreedor deja caducar o prescribir el instrumento, la obligación originaria o 

fundamental se extinguirá así mismo; no obstante, tendrá acción contra quien se 

haya enriquecido sin causa a consecuencia de la caducidad o prescripción. Esta 

acción prescribirá en un año”. Negrillas fuera de texto. Además de todo lo anterior, 

y siguiendo el método hermenéutico planteado y cuya teleología consiste en 

establecer si es la caducidad y que no la prescripción la que opera al presente, 

igualmente cabe citar lo preceptuado en el artículo 2536 del Código Civil (esto es, 

por cuanto indefectiblemente el marco de la acción incoada actualmente resulta 

ser una acción de índole ejecutiva), el cual dispone, “La acción ejecutiva se 

prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10)”.  

 

En conclusión, y aclarando que el presente rechazo in limine no implica que la 

suma adeudada al aquí actor que se encuentra descrita en el pagaré 209784, se 

encuentra viciada de caducidad per se (eso tendrá que entrar a discutirse en otro 

escenario); lo que si se quiere afirmar y de manera categórica, es que, tomando 

como punto de partida la fecha de vencimiento del título valor allegado, además 

de este encontrarse palmariamente prescrito, ha de sumarse que, igualmente, la 

posible acción de enriquecimiento cambiario de que trata el inciso tercero del 

artículo 882 del Código de Comercio, igual lo está; así como de contera, la acción 

ejecutiva que contempla el Código Civil. Por ende, lo que este Despacho advierte 

es la caducidad, por lo pronto, de toda acción ejecutiva fundamentada en el 

titulo valor tipo pagaré aquí presentado y creado el día 11 de marzo de 2011,  y 

cuya fecha de vencimiento fue señalada el  23 de abril de 2013; lo que en palabras 

del Consejo de Estado, Sala Contencioso Administrativa, precisó como “…un 

fenómeno cuya ocurrencia depende del cumplimiento del término perentorio 

establecido para ejercer las acciones ante la jurisdicción derivadas de los actos, 

hechos, omisiones u operaciones de la administración, sin que se haya ejercido el 

derecho de acción por parte del interesado”  

 

 En consecuencia, el Juzgado, tal y como prima facie ya lo había anunciado, de 

consuno con lo previsto en el segundo inciso del artículo 90 del Código General 

del Proceso, esto es, “El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad 

para instaurarla”, 

 

RESUELVE: 



 

              JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                             Cimitarra – Santander 
 

 

20 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente Demanda incoativa de Proceso Ejecutivo, por 

Caducidad del pagaré presentado para el cobro, adelantada por la 

PRECOOPERATIVA DE SERVICIOS JUDICIALES Y RECUPERCION DE CARTERA 

“PRECOOSERCAAR” en contra de WILSON HUERTAS JARAMILLO, por las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda al demandante. 

 
 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO No.  

0062 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) DE LA 

MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL 

CIMITARRA:   Noviembre 10 de 2022 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

         
         PROCESO:             EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL RAD. Nro. 2022-00118-00 

          DEMANDANTE:     DEISY SMITH YAÑEZ CHACON 

          DEMANDADO:     JULIO ALFONSO MORALES USME 

             

 

Al despacho se encuentra la presente demanda EJECUTIVA CON ACCION 

PERSONAL propuesta por DEISY SMITH YAÑEZ CHACON contra JULIO ALFONSO 

MORALES USME, con el fin de decidir este despacho sobre la competencia de la 

misma. 

 

SE CONSIDERA: 

 

La demanda incoada de proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS presentada a través 

de apoderada judicial,  no puede acogerse,  de conformidad con lo previsto en 

el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, por lo que a 

continuación pasa a explicarse. 

 

 El actor, como fundamento del cobro ejecutivo actualmente aduce el titulo 

EJECUTIVO acta de conciliación celebrada por las partes y aunque no allega la 

certificación de la deuda expedida por el Juzgado que fijó la cuota y además 

allega el acta de conciliación incompleta, no puede ser de recibo.  

 

En este caso solamente pueden cobrarse ejecutivamente las sumas de dinero a 

partir del año 2017, atendiendo que se presenta la figura de la caducidad, para 

las cuotas anteriores a dicho año.   

 

La caducidad no obstante, la complejidad que ello implica, toda vez que las más 

de las veces suele confundirse con la Prescripción-; igualmente entrar a precisar 

segmentadamente cuales son los estadios o fases en los que in genere se 

encuentra un título, aplicable al caso concreto, por supuesto, para que, en efecto, 

opere la caducidad y que no la prescripción; figura que, obviamente, devendría 

como carga procesal de la eventual parte resistente entrar a cuestionarla.  

 

En tal sentido, en lo tocante con la distinción entre la caducidad y la prescripción, 

ha dicho la Corte Constitucional, “…Tanto la prescripción como la caducidad son 

fenómenos de origen legal cuyas características y efectos debe indicar el 

legislador; estas figuras procesales permiten determinar con claridad los límites 

para el ejercicio de un derecho. En virtud de la prescripción, en su dimensión 

liberatoria, se tiene por extinguido un derecho que, por no haberse ejercitado, se 
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puede presumir que el titular lo ha abandonado; por ello en la prescripción se tiene 

en cuenta la razón subjetiva del no ejercicio, o sea la negligencia real o supuesta 

del titular. En tanto que la figura procesal de la caducidad ha sido entendida como 

el plazo perentorio y de orden público fijado por la ley, para el ejercicio de una 

acción o un derecho, que transcurre sin necesidad de alguna actividad por parte 

del juez o de las partes en un proceso jurídico.  

 

La caducidad es entonces un límite temporal de orden público, que no se puede 

renunciar y que debe ser declarada por el juez oficiosamente”. 

 

 A su vez, el doctrinante Hernán Darío Velásquez Gómez, en lo concerniente 

señala, “La caducidad puede definirse como la extinción de un derecho por su no 

ejercicio en el plazo fatal que contempla la ley. Aunque la prescripción también 

extingue un derecho por su no ejercicio oportuno, en la caducidad su extinción es 

inevitable y automática.  

 

Aquella hay que alegarla, esta no; el Juez debe reconocerla de oficio e, incluso, 

rechazar in limine la demanda cuando de ella o de sus anexos aparece que el 

término esta vencido [ahora bien] En caso de duda debe optarse por la 

prescripción y no por la caducidad. El argumento para llegar a esta conclusión 

radica en que la prescripción, como forma de extinguir obligaciones, tiene una 

aplicación de carácter general que fue ampliamente reglamentada en el Código 

Civil. No sucede lo mismo con la caducidad, que si bien podía ser conocida por 

Don Andres Bello, solo en contados casos dispuso con respecto al ejercicio de la 

acción un plazo perentorio”. 

 

Asi las cosas: “Si el acreedor deja caducar o prescribir el instrumento, la obligación 

originaria o fundamental se extinguirá así mismo; no obstante, tendrá acción 

contra quien se haya enriquecido sin causa a consecuencia de la caducidad o 

prescripción. Esta acción prescribirá en un año”. Negrillas fuera de texto. Además 

de todo lo anterior, y siguiendo el método hermenéutico planteado y cuya 

teleología consiste en establecer si es la caducidad y que no la prescripción la que 

opera al presente, igualmente cabe citar lo preceptuado en el artículo 2536 del 

Código Civil (esto es, por cuanto indefectiblemente el marco de la acción 

incoada actualmente resulta ser una acción de índole ejecutiva), el cual dispone, 

“La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10)”.  

 

En conclusión, y aclarando que el presente rechazo in limine parcial no implica que 

la suma adeudada al aquí actor  se encuentra viciada de caducidad per se (eso 

tendrá que entrar a discutirse en otro escenario); lo que si se quiere afirmar y de 

manera categórica, es que, tomando como punto de partida la fecha de 

vencimiento del título valor allegado. 
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 Por ende, lo que este Despacho advierte es la caducidad, por lo pronto, de la 

acción ejecutiva fundamentada en el titulo aquí presentado; lo que en palabras 

del Consejo de Estado, Sala Contencioso Administrativa, precisó como “…un 

fenómeno cuya ocurrencia depende del cumplimiento del término perentorio 

establecido para ejercer las acciones ante la jurisdicción derivadas de los actos, 

hechos, omisiones u operaciones de la administración, sin que se haya ejercido el 

derecho de acción por parte del interesado”  

 

 En consecuencia, el Juzgado, tal y como prima facie ya lo había anunciado, de 

consuno con lo previsto en el segundo inciso del artículo 90 del Código General 

del Proceso, esto es, “El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad 

para instaurarla” 

 

Pero como quiera que las cuotas a partir del año 2018,  no estarían incursas en el 

fenómeno descrito,  seria del caso admitir la demanda, pero igualmente se 

observa que conforme al numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. se debe indicar el 

lugar, la dirección física y electrónica donde las partes recibirán notificaciones 

electrónicas, además se deberán allegar los documentos que se echan de menos 

y adecuar la demanda en los términos que se indican en este proveído   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR parcialmente la presente Demanda incoativa de Proceso 

Ejecutivo, por Caducidad del título presentado para el cobro,  en cuanto a las 

pretensiones de librar mandamiento de pago por las cuotas adeudadas desde el 

año 2009 hasta el año 2017,  por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO:  INADMITIR la demanda ejecutiva interpuesta por DEISY SMITH YAÑEZ 

CHACON contra JULIO ALFONSO MORALES USME,  de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva, para lo cual se le concede un término de cinco (5) 

días para subsanarla. 

 

TERCERO: La demanda deberá presentarse integrada en un solo escrito y en letra 

legible y debidamente ordenada. 
 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO No.  

0062 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) DE LA 

MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL 

CIMITARRA:   Noviembre 10 de 2022 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

         
         PROCESO:             DESPACHO COMISORIO PENAL RAD. Nro. 2022-0009-00 

          DEMANDANTE:     JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS DE SAN GIL 

          DEMANDADO:      RAFAEL DAVID MORENO GUEVARA 

             

 

A cabalidad obedézcase y cúmplase la comisión otorgada por el Juzgado Segundo de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de San Gil Santander. 

 

En consecuencia cítese al señor RAFAEL DAVID MORENO GUEVARA,   quien  se localiza 

en la parcela La Cedrara, vereda Horta Medio dos de este municipio o a los teléfonos 320-

4467206 y 322-7639475 y notifíquesele personalmente el contenido del auto por medio del 

cual se le CORRE TRASLADO DE LA APERTURA TRAMITE INCIDENTAL ART 477 DEL 

C.P.P. 

 

Líbrense las citaciones que sean necesarias a la dirección señalada en el comisorio y/o a 

las emisoras locales para que por su intermedio sea citado. 

 

Una vez realizado lo anterior devuélvanse las diligencias a su lugar de origen previa 

desanotación en nuestros libros radicadores. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO No.  

0062 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) DE LA 

MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL 

CIMITARRA:   Noviembre 10 de 2022 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 



 

              JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                             Cimitarra – Santander 
 

 

25 

 

Cimitarra, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

         
         PROCESO:             EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL  RAD. Nro. 2021-0012-00 

          DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA S.A. 

          DEMANDADO:      JOSE ALVEIRO PEREZ DURAN Y EMILCE SANCHEZ BUITRAGO 

             

 

Al despacho se encuentra el presente juicio Ejecutivo singular de menor cuantía, contra 

JOSE ALVEIRO PEREZ DURN Y EMILCE SANCHEZ BUITRAGO,  propuesto por   BANCOLOMBIA 

S.A.,  con el fin de proseguir la ejecución, conforme al artículo 440 del código General del 

proceso. 

 

SE CONSIDERA 

 

Mediante proveído de fecha  marzo 5 de 2021, se libró mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva, a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de JOSE ALVEIRO PEREZ DURAN Y 

EMILCE SANCHEZ BUITRAGO,   por las sumas de dinero señaladas y discriminadas en el 

acápite de demanda (II).  Allí se ordenó notificar a los demandados. 

 

Los ejecutados fueron debidamente notificados así:  

 

JOSE ALVEIRO PEREZ DURAN el 24 de agosto de 2021, la empresa de servicio postal 

autorizado AM MENSAJES SAS,  se trasladó a la dirección física del demandado para 

efectos de la notificación personal Carrera 12 E No. 8-74 Prados de Occidente, Cimitarra, 

para la entrega en físico de la comunicación de notificación personal del mandamiento 

de pago, con copia de este y de la demanda con sus anexos, documentos debidamente 

cotejados y sellados, con la certificación expedida por dicha empresa de que fue recibida.    

 

EMILSE SANCHEZ BUITRAGO:  Se remitió al correo electrónico lindamichell155@hotmail.com 

aportado en la demanda, para la recepción de notificaciones personales. Enviado desde 

el correo de la apoderada el 13 de julio de 2021 adjuntándose la comunicación para la 

notificación personal del mandamiento de pago, copia de este y la demanda con los 

anexos, cuyo acuse de recibo fue certificado en la misma fecha por la plataforma Domina 

entrega Total. 

Notificados los demandados dejaron transcurrir el término del traslado sin hacer 

pronunciamiento alguno, y sin proponer excepciones de mérito. 

 

Vencido como está el término para proponer excepciones, y no observándose causal 

alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso darle aplicación a lo estatuido por el 

mailto:lindamichell155@hotmail.com
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artículo 440 del código General del Proceso, ordenando seguir con la ejecución tal y como 

fue decretada en el auto mandamiento de pago a que se hizo referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra  JOSE ALVEIRO PEREZ DURAN Y 

EMILCE SANCHEZ BUITRAGO    y a favor de BANCOLOMBIA S.A.      tal como fue ordenado 

en el auto mandamiento de pago a que se hizo referencia en la parte motiva de esta 

providencia.   

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes que llegaren a embargarse y 

secuestrarse, por cuenta del presente proceso. 

 

CUARTO: Condenase al ejecutado a pagar las costas del proceso. Las cuales se tasaran 

oportunamente. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO No.  

0062 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) DE LA 

MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL 

CIMITARRA:   Noviembre 10 de 2022 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

         
         PROCESO:             EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL RAD. Nro. 2022-00124-00 

          DEMANDANTE:     COOPSERVIVELEZ LTDA 

          DEMANDADO:     HERIBERTO BAEZ MARTINEZ Y CIELO ROCIO MATEUS AMADO 

             

Sería el caso de proceder a la admisión de la demanda ejecutiva singular,    si no se 

observara que no se reúnen algunos  de los requisitos formales, del  art. 82  del C.G.P.  Que 

deben subsanarse previamente y los cuales consisten en:  

 
1.- Se debe corregir la demanda en el sentido en que se indica en el hecho tercero de la demanda se indica 
que los demandados pagaron hasta la cuota 25 de fecha 15 de octubre de 2020, y en el hecho cuarto se indica 
que los demandados están en mora de pagar la cuota 26 del 15 de noviembre de 2020,  y  posteriormente en 
la primera pretensión solicita se libre mandamiento de pago por la cuota 26 causada y vencida el 15 de enero 
de 2021,  tanto no hay congruencia en las fechas señaladas. 

 

La parte demandante deberá aportar la corrección de la demanda debidamente 

integrada en un solo escrito, junto con las copias respectivas para traslado y archivo, en un 

tipo y tamaño de letra legible y comprensible. 

 

De acuerdo con lo anterior y obrando con las facultades que confiere el artículo 90 

numeral 1º.   del Código General del proceso, debe declararla inadmisible para que sean 

subsanadas las falencias indicadas en el término de cinco días, so pena de rechazo de la 

misma. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Cimitarra Santander.     

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:   Inadmitir la anterior demanda ejecutiva singular,   propuesta por  

COOPSERVIVELEZ LTDA,   contra HERIBERTO BAEZ MARTINEZ Y CIELO ROCIO MATEUS AMADO, 

por las razones invocadas en la parte motiva anterior. 

 

SEGUNDO: Conceder un término de cinco (5)  días se subsanen las irregularidades anotadas 

anteriormente. 

 

TERCERO: La parte demandante deberá aportar la corrección de la demanda 

debidamente integrada en un solo escrito, junto con las copias respectivas para traslado y 

archivo, en un tipo y tamaño de letra legible y comprensible. 

 

CUARTO: Tener y reconocer al abogado GONZALO ALONSO CAMACHO CHACON,  

portador de la T.P. No. 201549 del C.G.P. como apoderado de la parte demandante. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO No.  

0062 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) DE LA 

MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL 

CIMITARRA:   Noviembre 10 de 2022 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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